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Normas de origen 

Nota de la secretaría de la UNCTAD 

 En el presente documento figuran los pasajes pertinentes de una comunicación recibida de 
Túnez1. 

"... tiene el honor de transmitir, a los efectos de su difusión entre los países participantes en 
el Sistema Generalizado de Preferencias (SGP), el espécimen de dos nuevos sellos 
utilizados en el puerto de Rades por la Dirección General de Aduanas para autentificar los 
certificados de origen y los certificados de circulación de mercancías (EUR 1). 

 Este nuevo espécimen entró en vigor el 12 de enero de 2004 y se utilizará junto con 
el espécimen del sello que se puso en funcionamiento el 1º de abril de 2003.  Ambos 
figuran en los dos anexos, que comprenden asimismo la lista de las oficinas fronterizas de 
aduanas y sus respectivos códigos."2 

                                                 
1 Para las notificaciones anteriores, véanse los documentos TD/B/C.5/ORIGIN/20 y 48. 

2 Véanse los anexos. 
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